
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 88.1.2.1. 0646 

—_— 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO, 

MEDIANTE RESOLUCION No. ADM-87224, DE 31 DE JULIO DE 1987, 

CONSIDERANDO: 

QUE el; 12 ae febrero de 1938 se ha otorgado ante la Notaria Segunda 
ael cantón Quito la escritura pública de aumento 0e capital y reforma 
de estatutos de “IMPORTADORA VITERME ARTEFACTOS DEL HOGAR C.LTDA.”; 

QUE er señor Walter Luagardo Viteri Proaño en su calidad ade Gerente 
y Representante Legal «ue da compañia materia «e la presente, con el 
patrocinio ael doctor Jorge Ortíz Balarezo, ha solicitado la aprobación 
ae la escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certi- 
ficadas de la misma; 

QUE el. Departamento de Inspección ae Compañias dae ResponsabildivVad 
Limitada de le Intendencia ge Inspec:ión y Control) ha presentado el 
informe favoraple No. SC-1IC-CG-871261 de 21 de diciembre de 1987; 

QUE el Departamento de Compañias de Responsabilidad Limitaaa 
ae la Intendencia de Derecno Societario, mediante memorando No. 38 .1.Z.1. 
224 ae 25 ue marzo de 1988, ha emitico informe favorable para la conti- 
nuación del trámite, una vez que considera que se ha uado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio ue las atribuciones asignacas mediante Resolución 
No. ADM-30393,!ue 31 de diciembre de 1936; 

] RESUELVE: 

ARTICULO PRIIERO.- APROBAR: a) el aumento ge capital de “IMPORTADORA 
VITEKME ARTEFALTOS DEL HOGAR C. LTUA.' por 5/. 640.0UU,oov (SEISCIENTOS 
MIL SUCRES) con lo que asciende a S/. £00.09),00 (OCHOCIENTOS MIL SUCRES), 
diviaiao en 309 participaciones ae S/. 1.040,06 (UN MIL SUCRES) ae valor 
cága una; y. DJ la reforma de estatutos constantes en la referiua escritura 
públicas 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que un extracto «e la mencionada escritura 
se publique, por una vez, en uno de los atarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deverá entreyarse a este Despacho. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que la Notaria Segunda ael cantón Quito, 
tome nota 2) margen oe la matriz ae la escritura pública que se aprueba, 
del contentos ae la presente Resolucion y siente razón de esta anotación.    

ARTICULO CUARTO. - BISPONER que el Registraaor Mercantil qael canton Quito: 
aj inscriba ls referios escricura pública junto con la presente Resolución, 
archive una capía ae dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón ue la inscripción que se ordena; y. b) cumpla las aemás prescrip- 
ciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 cel Cóaigo 
de Comercio. 

 



mo 

REPUBLICA DEL ECUADOR -- 11 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

1 

" IMPORTADORA VITERME ARTEFACTOS DEL HOGAR C. LTDA.” 
| 
) 
! 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que la Notaría Segunda cel cantón Quito anote 
aY margen de¡la matriz ae la escritura ue Y de febrero de 1981, por 
la Cual se constituyó la compañía en referencia, que ha proceaiao a 
awwentar €l capital y a reformar sus estatutus, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón ue 
esta anotación. 

CUMPLIDO. - vuelva el expeciente. 

CUMUNIQUESE. - DADA y firmaca en la Superintendencia «ae Compañtas, en 

Quito, a 

36 Be Panas 

   
Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

682 del Registro Mercantil, tomo 119.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado 1 Registro Ofictal 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a ve de mayo/rtte mil novecian- 

tos ochenta y hcho.- EL REGISTRADOR , 
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